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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA EL CONTRATO DE
SERVICIOS DENOMINADO SERVICIOS NECESARIOS PARA LA GESTIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS ÁRBOLES SINGULARES CATALOGADOS DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID

Exp.: A/SER-029022/2025

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 116.4 f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación los motivos relativos a la 
insuficiencia de medios disponibles para cubrir las necesidades que se tratan de satisfacer 
a través del contrato de referencia:

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior va a licitar el contrato de servicios 
cuyo objeto consiste en dar cumplimiento a sus competencias de custodia, protección y 
conservación de los árboles que integran el Catálogo Regional de Árboles Singulares de la 
Comunidad de Madrid. Para cumplir estos objetivos es necesaria la mejora y consolidación 
estructural de los ejemplares que así lo van requiriendo, a través de actuaciones poda, 
instalación de diferentes sustentaciones dinámicas, etc., en función de las circunstancias 
particulares que presenta cada uno de ellos. También, resulta imprescindible el estudio de 
riesgo y análisis biomecánico de los árboles por medio de la valoración visual de su estado 
y, en su caso, la realización de diferentes pruebas instrumentales, apoyadas con softwares 
específicos.

El Área de Hábitats y Especies Protegidas viene llevando a cabo estas actuaciones con el 
apoyo de contratos con empresas especializadas en arboricultura de precisión, más 
concretamente en trabajos sobre árboles singulares, monumentales o veteranos, que 
constituyen un patrimonio natural protegido de acuerdo al artículo 6 de la Ley 2/1991, de 14 
de febrero, para la Protección y Regulación de la Fauna y Flora Silvestres en la Comunidad 
de Madrid, y el artículo 2.2 del Decreto 18/1992, de 26 de marzo por el que se aprueba el 
Catálogo Regional de especies amenazadas de fauna y flora silvestres y se crea la 
categoría de árboles singulares.

La Comunidad de Madrid no dispone de medios con tan alta especialización, tanto de 
personal como de equipos y tecnologías, que se requiere para poder llevar a cabo todas 
las actuaciones antes enumeradas. Su realización con medios propios, con la 
correspondiente formación de medios humanos y adquisición de materiales, supondría una 
costosa inversión inicial, unos gastos corrientes elevados y necesitaría de un largo plazo 
para poderse poner en funcionamiento, situación que no es compatible con los plazos de 
prestación del servicio requerido, así como con las tareas habituales del Área de Hábitats y 
Especies Protegidas en la que recaen las competencias antes referidas.

Madrid, a fecha de la firma
LA DIRECTORA GENERAL DE

BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL
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